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05 YM SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

MENESES E HIJOS ADMINISTRACIÓN DE 
RESTAURANTES COMPAÑIA LIMITADA 

+ CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía "MENESES E HIJOS 
ADMINISTRACION DE RESTAURANTES COMPAÑIA LIMITADA se 
otorgó en la ciudad de Quito el 9 de agosto de 1994 ante el Notario 
Decimo Sexto del cantón Quito. El señor Intendente de Compañías de 
Quito, doctor Pablo Ortiz García, la aprobó mediante Resolución No. 
94.1,1 1,2290 de 12 Sep. 1994, 
2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada; el señor Carlos Patricio Meneses Huaipatin, en su 
calidad de Gerente de la compañía MENESES E HIJOS ADMINISTRA- 
CION DE RESTAURANTES COMPAÑIA LIMITADA, el compereciente 

es de nacionaidad ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en 

la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital soctal de la compañía 

se aumenta en la suma de S' 4'900.000 con lo cual queda elevado a la 

suma de S/ 5'000 000 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL. El aumento de 
capita! se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera. En numerario S/ 4'000.000. 
5. En virtua de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 

Sexto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO SEX- 

TO.- El capital social de la compañia es de cinco millones de sucres, 

dradido en cinco mil participaciones de un mil sucres cada una...” 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales 
consiguientes. 
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